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EXPEDIENTE: TEEH-JDC -01412024 y
Acumulados TEEH-JDC-03012024 y TEEH-
JDC-032/2024

ACTOR/PROMOVENTE:
GONZALEZ MORALES Y OTRA.

ARIADNA

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJERA
PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de marzo de dos mi! veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 ,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo;29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de

marzo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente

al rubro citado, siendo Ias diecisiete horas con treinta y nueve minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA a la GOSEJERA PRES¡DENTA DEL

¡NSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, en el presente juicio, a

través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS FíSICOS Y

ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo. DOY FE.- -
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TEEH.JDC .01 412024 Y ACUMU LADOS
TEEH.JDC -030t2024 y TE EH.JD C.032t2024

Pachuca de soto, Hidalgo; a cuatro de mazo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con: l. Escritos signados por Ariadna González Morales y Miriam Saray pacheco

Martínez, presentados en oficialia de partes de este Tribunal en misma fecha, mediante los cuales

solicitan la expedición de copias digitales correspondientes a los juicios TEEH-JD C-014t2024 y

acumulados, constantes de una foja cada uno.

Vista la cuenta, de conformidad con lo estabtecido en los artículos; 11G, fracción tV, inciso l) de la

ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, gg, apartado C, de la

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345,346 fracción lV, 347,

349,352,357, 358, 363, 364 fracción V,372,374,375,376,377,378,433 fracción lV del Código

ElectoraldelEstadodeHidalgo;1,2,7,12tracciónll l6fracciónllldelaLeyOrgánicadelTribunal

Electoral del Estado de Hida§o; 1,21,zlfracción 1l,,73,74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta, mismo que se ordena agregar a los

autos

SEGUNDO. Se tiene a Ariadna González Morales y Miriam Saray Pacheco Martinez solicitando la

expedición de copias digitales del los juicios TEEH-JDC -O14I2024,TEEH-JDC -OgOlZOzAy TEEH-

l}c-032t2024.

TERCERO. Como lo solicitan las'promoventes expídase copias digitales de los expedientes de

cuenta, previa toma de razón.

CUARTO. NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda.

QUINTO. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al

Así lo acordó y fírmó el Mag Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor,

-§-ecre.taria.¿q
'y Proyecto la Licenciada Fabiola Ruactuandocomo
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